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ProvincIa: Baleares
Térmín(¡ municipal de Santany.
Superficie aproximada; Cinco metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes.
Plazo de la concesión. Quince años.
Canon UIlltario: 8 pesetas por metro cuadrado y año.
lnatala.c1ones ~ Casete. guardabotes en forma de paralelogra-

mo de ",66 metros de tado mayor y a.5O metros de lado menor,
adosada al acanWado existent.e

Lo que se hace pÚblico parp. general conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1969.-El Director general. Fernan

do Maria de Yturrlaga

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Puertos
JI Seftales Maríttmas por la que se concede a (Ion
Vicente Lefs VUlal la ocupación de terrenOS de ~
minio püblico en la zona marft1mo-terrestre del
término municipal de Teme, Tenerije, paTa la cons·
truccron de una piscina seminatural de carácter mí-
bUco.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Duección General
de Puerto:. .Y Señales Mantimas. por delegación del exeelenti~

sima sefior Ministro de Obras Püblicas, ha otorgado a don
Vicente ~is Vidal una concesión. cuyas caract-erísticas son las
siguientes:

Prov1D.o1a: Tenerife
Término municipal de Teide,
Supei'f1cle aproximada: 238 metros cuadrados.
Destino: Construceión de una piscina semina,tural de carác-

ter público
Plazo de real1zac1ón de la~ obras: Dieciocho meses.
Plazo de concesión: QuinCE" afios.
Canon unitarto: 20 peseta!! por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Piscina seminatural construida sobre una

zona rocosa del litoral con unos muros de hormigón ciclópeo

Lo que se hace público para general conocimiento.
Macilrld. 28 ~ marzo de 1969.-El Director general, Fernan~

do Maria. de Ytun1aga. >

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
JI Señales Marfttmas por la que se concede a don
Hagel Hmslbalcha la ocupación de terrenol de do
mmw público en la zona maritim~terrestredel tér~
mino municipal de Santany. Mallorca, V se legalizan
las obras construídas de una escalera.

Por Orden minIsterial de eBta techa. la Dirección General
de Puertos y Seña!es Marítimas. por delegación del excelen·
t1amw sefior M1nistro de Obras Públicas, ha otorgado a don
!Jale] Ke.M1balcha una concesión. cuy&! características son las
slriientea:

ProVinc1a; Baleares.
Término mumcipal de Santany.
Superficie aproximada: 15 metros cuadrados
Destino· Con.strucción de escalera..
Plazo de concesión: Quince años.
Caooo unitario: 10 peseta!' por metro cuadrado y año.
Inste.ladones· Escalera cuyos peldaños y descansillos 80n

de hormigón en masa de 250 kilogramos de cemento Portland
por metro cúbico de árido con bara.ndma metálica.

Pl"e5Cfi,peionefl Las ubras serán de uso público gratuito. pu
dIendo la Jefatura de COAta¡; disponer Re practiquen aberturas
en la barandilla metÁ I1ca.

La. Jefatura de Costas y Puertos podra ordenar la supre
sión de carteleB o sefiaJiZacionet' que. a su juicio, ofrezcan du
das o confusión sobre el uso público gratuito de las obras;
podrá disponel que todo cartel o anuncio sea aprobado pre
viamenk por la misma.. P incluso podrá disponer que se co
loquen señalfl- (' carteles detet'Dlinados cuando la falta de ég...
tos pueda crear dudas en cuanto al U90 público gratuito de
ias referidas obras. El concesionario incurrirá en caduc.idad en
caso de tncumplimlento

Lo que se hace públ1co para general conocimiento.
Madrid 2'8 de marz() de 1969.-El Director general, Fernan

do Maria de yturriaga

RESOLUCION de La Dirección General de Puertos
1) Señales Marítimas por la que se concede a don
Jorge Piza Busquets la ocupación de terrenos ele
dominio público en la zona marfttmo.terrestre del
término municipal de Ses SaUnas. Mallorca para I
la construcción de terrazas,· solárium, senderos, ¡
emisario .'mbmarino 'ti embarcadero

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direccíón General
de Puertos y Sefiales Mar1timas. por delegación del excelent1·

simo señor MInistro de Obras Públicaa, ha otorgado a don Jor·
ge Piza BUSQuets una concesión. cuYas caracteristieas son las
siguientes: •

Provincia: Baleares
Término municiPal: Ses Salinas.
Superficie aproximada: 6.540 metros cuadrados.
DesUno: Construcción de terrazas, solárlum, senderos, eml~

sario submarino y embarcadere
Plazo de realizaciÓD de las obras: Dos años.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 10 pesetM por metro cuadrado y año.
Instalaciones: SolárIU1U-playa de unos 80 x 12 m.etr~ segui..

do de un solárium de menor ancho; sendero d.e cuatro metros de
ancho, que enlaza los soláriums; embarcadero formado por un
espig6n de unos 30 metros, de hormigón, orientado normalmen
te a la costa y emisario submarino de desagüe.

Prescripciones: El emisario de evacuacIón de aguas residua.
les seguirá el trazado señalado en el plano de confrontación,
y se prolongará hasta la distancia de 200 metros del litoral,
fijándose el pu.nto exacto del vertido en el acto del replanteo.

EJ resto de las obras será doe USO público gratuito.
La Jefatura de Costas podrá ordenar la supresión de todo

cartel que ofrezca dudas e confusiÓJl sobre el uso público gra
tuito de las obras. e Incluso podrá ordenar al concesionario
que todo cartel anuncio o sefiallzacI6n necesit-arán la previa
aprobación de la Jefatura de Costas y Puertos, incurrléndose
en caducidad en caso de incumplimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de marzo de 1969.-EL Director general. Fernan·

do Maria de Yturria,ga

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M arítímas par la que se cemcede a «De·
pósitos del Norte, S. A.». la ocupación de terrenos
de dominio pttbUco en la aona. de ,enncto d6l puer
to de Santurce, Vi2ca1l4, pa:ra la comtru.ootón de
una «Terminal de almacenamiento de productos
quimicos».

Por Orden m1nisterial de esta fecha. la. Dirección General
de Puertoa y Sefiales Marítimas. por delegación del excelen
tisimo sefior Mln1stro de Obras Públicas. ha otorgado a cDe-
pósitos del Norte. S, A.» una concesión. cuYas caractet1.zticas
son las sigUientes:

Provincía: ViZcaya.
Zona de servicio del puerto: Santurce.
Superficie aproximada: 5.060 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una «Terminal de almacenam1en~

te de productos q1ÚmiC08».
Plazo de la concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 1135 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones; «Terminal de almacenamiento de product·os

químIcos». dividida en dos zonas: una contiene los tanques, el
patio de oombab y de mangueras, y la otra los distintos servi
cios de la terminal.

Prescripciones' Queaa prohibido utilizar las zonas de nave
gación: marltimO'-telTestl'e o de servicio para arrojar o depoSi~

tal' materiales de cualquier clase. El titular de la autorización
será' responsable de cuantos dañaR se sigan por infringir esta
prescripción.

El concesionario presentará en el plazo de un mes. a par·
tir de la presente Orden, la descomposición porcentual de las
tarifab para su aprobación. si procede.
. Lo que se hace público para general conocim1ento.

Madrid, 2tl de marzo de 1969.-El Director general, Fernan.
do Maria de Yturriaga

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
JI Señales Marítimas por la que se concede a don
Miguel Barceló Ortega la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maritimo-terre&tre del
termino municipal de Calviá. Mallorca, para la
construcción de terraza~soláriu.m

POI Orden m.inisLenal de esta lecha, la Direccion General
de Puertos y 8efiales MBrltlmas, por delegación del excelentí
simo se1'ior M1n1stro de Obras Públicas, ha otorgado a don Mi~
guel Baroeló Ortega una concesión. cuyas caract·erísticas son
Ia.s siguientes·

Provincia: Balearea
Término municipal: Ca!viá
Superficie aproximada: 147 metros cuadrados
Destino: Construcción de terraza..solárium.
Plazo de realiZación de las obras: Dos atios,
Plazo de la concesión: Quince aftos.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y afio.


